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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 19 de marzo de 2015, se distribuye a petición de la 
delegación del Brasil. 
 

_______________ 
 
 
Se informa de que el Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología (INMETRO) publicó la 
Orden N° 149, de 13 de marzo de 2015, por la que se aprueban los requisitos para cercas 
eléctricas establecidos previamente en la Orden N° 474, de 27 de octubre de 2014, notificada en 
G/TBT/N/BRA/343/Rev.2; se adopta esta medida porque es necesario actualizar los requisitos del 
programa de evaluación establecidos en la Orden N° 371, de 29 de diciembre de 2009 
(G/TBT/N/BRA/343/Add.1), para velar por la seguridad de los módulos de alimentación de las 
cercas eléctricas, que se especifican en la norma IEC 60335-2-76; con ese fin, en el proceso de 
certificación se determinará el cumplimiento de requisitos obligatorios, en particular relativos al 
aislamiento térmico. 

El texto completo en portugués se puede descargar de: 
http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002238.pdf 

 
__________ 


